
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: LLAMADO CONCURSAL 2022-10 - Expediente Electrónico EX-2022-
05238699- -UBA-DIMEDA#SA_FI

 

VISTO:

El Estatuto Universitario, el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal No Docente de las Universidades 
Nacionales homologado por Decreto Nº 366/2006, la Resolución C.S. Nº 5405/12, las Resoluciones RESCS-
2021-676-UBA-REC y REREC-2021-1307-UBA-REC del Reglamento de Concursos para el Personal No 
Docente de la Universidad de Buenos Aires, así como, el EX-2022-05238699-   -UBA-DIMEDA#SA_FI, y;

CONSIDERANDO:

Que por el presente actuado se propicia el llamado a concurso cerrado interno para la cobertura de un cargo 
nodocente con funciones de Jefe/a de Supervisión (Categoría T.A.5), en la Secretaría de Inclusión, Género, 
Bienestar y Articulación Social de esta Casa de Altos Estudios, conforme a lo previsto en el referido Convenio 
Colectivo de Trabajo;

Que resulta necesario efectuar el llamado a concurso a fin de regularizar en su correspondiente jerarquía al 
personal de acuerdo a las funciones, atribuciones y responsabilidades del agrupamiento, tramo y categoría del 
cargo a cubrir;

Que, a tales efectos, corresponde estarse a lo establecido por dicho Convenio en su artículo 50 para el 
Agrupamiento Técnico-Profesional;

Que de acuerdo a lo contemplado por el aludido Convenio en su artículo 25 los llamados serán dispuestos por 
resolución de la autoridad facultada para efectuar designaciones y, tal como lo establece el artículo 117, inciso 
F) del Estatuto Universitario, resulta atribución del Decano nombrar a los empleados cuya designación no 
corresponda al Consejo Directivo;

 
 
 
 



Que las Resoluciones C.S. Nº 5405/12,  RESCS-2021-676-UBA-REC y REREC-2021-1307-UBA-REC 
reglamentan los mecanismos para la tramitación de los procesos concursales y de selección para la cobertura 
de cargos del sector nodocente, adecuados a las vigentes  herramientas administrativas como lo son el Sistema 
de Gestión Documental Electrónica - GDE y la plataforma de Trámites a Distancia - TAD-UBA;

Que la señora Directora de Personal solicita el llamado a concurso;

Que obra agregado el proyecto de resolución respectivo;

Que la Secretaría Administrativa se ha expedido y autorizado la tramitación en virtud del financiamiento 
presupuestario disponible;

Que ha tomado intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dictaminando que no encuentra 
reparos de índole legal, y;

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Estatuto Universitario, lo previsto 
en el Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal No Docente de las Universidades Nacionales y el 
Reglamento de Concursos para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires;

Por Ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE:

Artículo 1º: Llamar a concurso cerrado interno de antecedentes y oposición, con arreglo a lo dispuesto en el 
Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal No Docente de las Universidades Nacionales, homologado 
por Decreto Nº 366/2006, para proveer a la Secretaría de Inclusión, Género, Bienestar y Articulación Social de 
esta Casa de Altos Estudios según la descripción de cargo nodocente que se detalla.

# DEPENDENCIA CARGO DÍAS Y HORARIO

2022 
–– 
10

Secretaría de Inclusión, Género, Bienestar 
y Articulación Social  (Área Cultura)

- Un cargo - 
Categoría 5 

Profesional de Supervisión y Apoyo 
Agrupamiento Técnico-Profesional 

Planta permanente nodocente

Lunes a viernes hábiles 
14:00 a 21:00 hs. 

(35 hs. semanales)

Remuneración Categoría 5: Sueldo básico bruto de $121.859,60.- (Pesos: ciento veintiun mil ochocientos cincuenta y nueve 
con 60/100 centavos) más los adicionales y/o suplementos que correspondan a la situación de revista - Escala salarial a 
septiembre 2022.

Requisitos y funciones: Los requisitos para las funciones requeridas de colaboración y apoyo profesional especializadas, así 
como la supervisión directa de tareas específicas del tramo inicial, son.

Presentar el formulario de inscripción al concurso, cumplir con los requisitos generales y con los específicos de 
titulaciones, certificaciones y/o competencias, según se precisen, para acceder al cargo.

•

Titulación en Artes Musicales, excluyente. Con orientación en canto (preferentemente).•
Manejo de herramientas informáticas: editores de audio y video, Zoom, Google Meet, Jitsi Meet (videoconferencias), 
redes Sociales de la dependencia, suite de aplicativos de Google y suite Microsoft Office (Word, Excel) o similar.

•



Manejo de la voz escénica cantada y hablada.•
Manejo de Piano.•
Manejo para la dirección de ensamble musical.•
Competencias pedagógicas.•
Coordinar el equipo docente (redacción, revisión y publicación de programas pedagógicos, organización de muestras 
cuatrimestrales).

•

Atención al Público: Docentes, alumnos y demás participantes de los talleres.•
Confeccionar informes estadísticos.•
Armar plataformas de preinscripción e inscripción de talleres.•
Difundir y controlar las inscripciones, reservar los espacios para la realización de las actividades del área y articular los 
talleres y el coro con las actividades institucionales.

•

Coordinar y planificar la logística de concursos artísticos,conferencias y conciertos corales.•
Impartir clases en taller de canto, de ensamble musical y teatro.•

Temario general:

Estructura organizativa de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires.•
Tareas generales de la dependencia respectiva.•
Estatuto para el Personal No Docente de la Universidad de Buenos Aires - Resolución (CS) N° 1309/94•
Convenio Colectivo para el sector No Docente de las Instituciones Universitarias Nacionales - Decreto N° 366/2006.•

Para mayor información de las condiciones obligatorias del cargo a cubrir, comunicarse a 
CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR.

Artículo 2º: Establecer que las presentaciones que realicen las personas aspirantes, interesadas o miembros del 
jurado, tales como las inscripciones, las recusaciones, las excusaciones, las impugnaciones u observaciones de 
las resoluciones o, asimismo, los eventuales dictámenes, deberán ser efectuadas inexcusablemente a través de 
la plataforma TAD-UBA, según se explica en el Anexo que como archivo embebido se adjunta a la presente 
resolución.

Artículo 3º: Establecer el siguiente cronograma de concurso para la atención de consultas, la inscripción, la 
publicación de la nómina de aspirantes y la realización de la evaluación presencial:

ATENCIÓN 
DE 

CONSULTAS

INSCRIPCIÓN 
POR TAD-UBA

Inicio           Cierre

  NÓMINA   
  DE 

ASPIRANTES  

PRUEBA DE 
ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN

  1ºFecha     2ºFecha                         Ubicación____

Desde 31/10/22
07/11/22 
00:00hs

11/11/22 
23:59:59hs

23/11/22 01/12/22 27/12/22

Laboratorio de Computación 
 4to Piso 

Facultad de Ingeniería, 
sede Av. Paseo Colón 850, CABA. 

11:00 horas.



Durante los plazos previamente detallados las personas interesadas o postuladas podrán plantear sus dudas ante la Dirección de 
Personal, sita en Av. Paseo Colón 850 – Planta Baja – Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 11:00 a 16:00 horas y 
también comunicándose al buzón de consultas y comentarios CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR.

La segunda fecha prevista para la prueba de antecedentes y oposición será válida únicamente en el caso de presentarse 
impugnaciones, recusaciones, excusaciones y/u observaciones en los términos del Reglamento de Concursos para el Personal No 
Docente.

Una vez publicada por la Dirección de Personal el Acta de Cierre de Inscripción con la nómina de aspirantes, los jurados podrán 
excusarse y los/las aspirantes podrán tomar vista de las actuaciones dentro de los 5 días hábiles de notificados. Las objeciones a 
los/las postulantes o a los miembros del jurado, en los términos del artículo 15 de la Resolución C.S. Nº 5405/12, podrán 
presentarse dentro de los 3 días hábiles desde la notificación.

Los/as concursantes deberán exhibir su documento de identidad, en el lugar indicado en la presente resolución, para poder 
realizar la prueba de antecedentes y oposición que se llevará a cabo acorde a la modalidad de evaluación que se determine.

Artículo 4º: Designar conforme a las funciones contempladas en el artículo 13 de la Resolución C.S. Nº 
5405/12, para integrar el jurado como miembros titulares y suplentes, a:

NÓMINA DE JURADOS

TITULARES SUPLENTES

Valeria FERNÁNDEZ RIOS 
Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo y con funciones 

de Directora de Mesa de Entradas, Despacho y Archivo 
Legajo Nº 133.983

 
Oscar RODRÍGUEZ 

Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo 
Jefe de División en la Dirección Principal Contable 

Legajo N° 130.928

Karina Alicia JAUREGUI 
Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo 

Jefa de División en la Dirección de Obras y Mantenimiento 
Legajo N° 129.767

Daniel KRUPA 
Categoría 2 del Agrupamiento Administrativo 

Director de Comunicación Institucional 
Legajo N° 171.855

 
María Luisa SOLEZZI 

Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo 
Jefa de División en la Dirección Principal Contable 

Legajo N° 106.314

Elena Noemí VERDE 
Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo c/ funciones de Jefa 

Administrativa en la Dirección Despacho de Consejo Directivo 
Legajo N° 108.965

Artículo 5º: Invitar a la Asociación del Personal de la Universidad de Buenos Aires a designar a la veedora o 
al veedor, conforme a lo previsto en el artículo 31 del Decreto Nº 366/06.

Artículo 6º: Regístrese. Pase a la Dirección de Mesa de Entradas, Despacho y Archivo que notificará 
fehacientemente a la Dirección General de Recursos Humanos de la Universidad de Buenos Aires, a la 
Asociación del Personal de la Universidad de Buenos Aires y a todas las dependencias de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires. Cumplido, siga hasta la sustanciación del concurso a la 
Dirección de Personal que gestionará las presentaciones, notificará fehacientemente a los/las concursantes y al 



jurado interviniente.

 





 
 


 


 


 


Anexo


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Anexo Concurso Categoría 5


 


  


ANEXO: 


INSCRIPCIÓN Y OTRAS PRESENTACIONES


PARA CONCURSOS NODOCENTES DE FIUBA


 


Inscripción a concurso nodocente


Para solicitar la inscripción a un concurso nodocente, deberás digitalizar y enviar a la Dirección de Personal 
los certificados, antecedentes académicos y laborales que desees incorporar al concurso, como por ejemplo 
curriculum vitae, certificados por estudios, capacitaciones, actividades académicas y/o profesionales. 


A partir de la semana previa a la inscripción, podrás completar un formulario digital (Formulario de 
Antecedentes Académicos y Laborales) en el que incluirás dicha documentación para que la Dirección de 
Personal la revise.


Durante el periodo de inscripción tendrás que ingresar a la plataforma de Trámites a Distancia (TAD-UBA) 
mediante la cual enviarás el formulario para el concurso. 


Esta plataforma TAD-UBA es la única vía válida para inscribirse y realizar presentaciones en concursos 
nodocentes y te permitirá seguir el avance de tu postulación o de tus presentaciones. 


Se detallan a continuación los pasos para:


 
 
 
 







Solicitar a la Dirección de Personal el formulario para el concurso.•


Presentar el formulario mediante la plataforma TAD-UBA e inscribirse al concurso.•


 


Solicitar el formulario para el concurso: 1. 


Completá el formulario para el concurso mediante el siguiente link:


 
https://forms.gle/SvxaTbVZbQFs9Dr78


 
El formulario estará habilitado a partir de los 7 días previos al periodo de inscripción.


 


Ingresar, darse de alta en TAD-UBA e inscribirse al concurso


Autogestioná tu alta de usuario en TAD-UBA, mediante el siguiente link: 
 


1. 


2. 


https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/inicio-publico


 


Podrás ingresar al sistema con tu número de DNI y número de trámite del DNI.2. 


Si es tu primera vez en TAD-UBA, deberás darte de alta. Para ello el sistema te pedirá completar tus 
datos personales;


3. 


En la página de inicio verás una barra de búsqueda donde deberás escribir textualmente: 4. 


 


Solicitud de inscripción a Concursos Nodocentes de Facultad de Ingeniería


Presiona el botón “Iniciar trámite”;5. 


Verifica tu información personal y presiona el botón “Continuar”;6. 


Presiona el botón “Completar” que aparece en el área “Motivo del trámite”. Allí deberás introducir los 
motivos de tu presentación. Si deseas inscribirte a un concurso, escribe: “Inscripción” y presiona el 
botón “Guardar”;


7. 


Presiona el botón “Adjuntar documentación”;8. 


Presiona el botón “Adjuntar de PC” para seleccionar la documentación y certificados o constancias 
que desees presentar. Deberás adjuntar el formulario que completaste y recibiste por email;


9. 


Cuando hayas terminado de adjuntar toda la documentación, podrás revisarla presionando el botón 10. 







“Ver”, eliminarla presionando el botón “Eliminar” o cancelar tu presentación en cualquier momento 
saliendo de la plataforma.


Revisa que toda la documentación adjuntada sea copia fiel de la original y que se encuentre 
perfectamente legible. 


11. 


Presiona el botón “Confirmar trámite” para enviar tu solicitud de inscripción.12. 


Finalmente, aparecerá el número de trámite en verde. Este es el número del expediente de tu solicitud 
de inscripción o presentación. Anota dicho número de trámite. También puedes descargar la carátula 
de tu expediente; para ello busca en el listado de “Documentación asociada” el primer documento 
cuyo nombre empieza por “PV…” y presiona el botón de descargar.


13. 


Para revisar el estado de tus trámites y presentaciones deberás ir a “Mis trámites”.14. 


Luego de realizar tu presentación deberás ingresar periódicamente a TAD-UBA para revisar si tienes 
notificaciones, dirigiéndote a “Mis trámites” y a “Notificaciones” (margen superior derecho).


15. 


 


Recibirás una notificación por TAD-UBA cuando haya algún avance respecto de las inscripciones y las 
presentaciones realizadas. 


La Dirección de Personal intimará a los/as aspirantes a subsanar posibles deficiencias en la documentación 
presentada por TAD-UBA, dentro de los tres días hábiles posteriores al cierre de la inscripción. A su vez, el 
aspirante contará con un plazo IMPRORROGABLE de tres días hábiles para subsanar tales deficiencias por 
TAD-UBA. Si el/la aspirante no corrigiera la documentación luego del tercer día hábil de ser notificado/a, su 
solicitud de inscripción será rechazada, no pudiendo participar del concurso. Una semana después del cierre de 
la inscripción la Dirección de Personal informará el resultado de la misma.


Si se presentan inconvenientes utilizando la plataforma TAD-UBA, procurá reintentar en otro horario o vuelve 
a ingresar al sistema y presiona “Mis trámites”, dirígete al área “Iniciados” y revisa si fue generado un nuevo 
expediente electrónico. Éste tendrá un horario reciente, mismo horario que cuando presionaste “Confirmar 
trámite”. Si no encontrarás ningún expediente significa que debes repetir los pasos desde el paso “d” de este 
instructivo.


Si tienes dudas contáctate con la Dirección de Personal o al email 
CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR.


 


Si el aspirante se inscribe en el último día de inscripción o si envía consultas en un momento muy 
cercano al cierre de la misma, la Dirección de Personal enviará la respuesta, pero el aspirante que 
adjunte documentación a último momento estará arriesgándose a no poder completar 
satisfactoriamente el trámite, quedando en consecuencia fuera del concurso. Se sugiere realizar la 
inscripción durante los primeros días de inscripción para evitar serios inconvenientes. En caso de 
presentarse un mal funcionamiento de la plataforma TAD-UBA, el aspirante podrá informarlo a 
CONCURSOSNODOCENTES@FI.UBA.AR. No se consideran válidos los reclamos por mal 
funcionamiento de la plataforma TAD-UBA que no sean debidamente informados durante el periodo de 
inscripción.


 







Otras presentaciones para concursos nodocentes 


Para realizar otras presentaciones digitales mediante la plataforma TAD-UBA, ingresá a PLATAFORMA DE 
TRÁMITES A DISTANCIA - TAD-UBA con tu número de DNI y número de trámite del DNI. En la barra 
de búsqueda de la plataforma deberás escribir: Otras presentaciones de Concursos Nodocentes - Facultad 
de Ingeniería


Presiona el botón “Iniciar trámite”;1. 


Verifica tu información personal y presiona el botón “Continuar”; 2. 


Presiona el botón “Completar” que aparece en el área “Datos del trámite”. Allí deberás completar tus 
datos personales y una declaración jurada.


3. 


Presiona “Guardar”4. 


Presiona el botón “Adjuntar” que aparece en el área de “Documentación a presentar” y luego 
“Adjuntar desde PC” para seleccionar el documento que hayas redactado y toda la documentación que 
desees incorporar como fundamento de tu presentación.


5. 


Presiona el botón “Confirmar trámite” para enviar tu recusación, excusación, impugnación, objeción, 
observación u otra presentación por motivo del concurso nodocente.


6. 


Finalmente, aparecerá el número de trámite en verde.7. 


Para revisar el estado de tus trámites y presentaciones deberás ir a “Mis trámites” y a “Notificaciones”;8. 


Luego de realizar tu presentación deberás ingresar periódicamente a TAD-UBA y revisar si tienes 
notificaciones.


9. 
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